RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000286, Ent. N°177/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 05/2010 convocada para la explotación comercial del local Nº 1 del Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 27 de agosto de 2010, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a la firma María Orfilia Vanzini Caeiro (KITTY`S RESTO), por un canon de Unidades Indexadas UI 503.730,  por el plazo de un año;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de setiembre de 2010,  cometió al Contador Delegado en el referido Ministerio control de la efectiva versión del canon así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 25 de noviembre de 2011, se prorrogó – ad referéndum del Tribunal de Cuentas -  la Licitación de Referencia, por un canon actualizado de UI 543.021, por el plazo de un año;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 diciembre del 2011, acordó: “Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la efectiva versión del canon de UI 543.021 por el plazo de un año, por parte de la firma adjudicataria María Orfilia Vanzini Caeiro (KITTY`S RESTO) referente a la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 5/2010 para la explotación comercial  del Local Nº 1 del Puerto de Punta del Este”;
5) que en esta oportunidad se remite:
5.1) Nota de fecha 24.05.2012 por la cual la adjudicataria solicita una prórroga excepcional del permiso otorgado hasta el mes de abril del 2013;
5.2.) Informe de fecha 07.09.2012, del Director del Departamento Administración y Mantenimiento Portuario solicitando que se autorice la prórroga especial –desde el 23.09.2012 hasta el 30.04.2013 – ascendiendo el canon a abonar por el período señalado a UI 414.506,03;
5.3) Informe de la Asesoría Jurídico Notarial de fecha 14.11.2012, por el que se expresa que en virtud del monto del contrato, se podría celebrar el mismo al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal B) del Decreto Nº 150/2012 de 11.05.2012;
5.4) Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 3 de enero del 2013 por la que se dispone prorrogar – ad referéndum del Tribunal de Cuentas -  la Licitación Abreviada Nº 5/2010 a María Orfilia Vanzini Caeiro (KITTY`S RESTO), por un canon de UI 414.506,03 por el período comprendido entre el 23.09.2012 hasta el 30.04.2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 del Pliego Particular que rigió el llamado original, preveía una sola prórroga de un año (sobre la que dictaminara este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.2011), por lo que no resulta posible extender el vínculo con la adjudicataria más allá de ese plazo a través de una nueva prórroga;
2) que, de acuerdo con el monto de la prórroga, la misma no puede realizarse en forma directa; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto dispuesto; y
2) Devolver las actuaciones”.-   
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